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─ PCOP-1052/2014 RGEP.10284. De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no 
adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid para ayudar a las familias a las que han desahuciado de 
sus viviendas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26736 
  
─ PCOP-1053/2014 RGEP.10285. De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no 
adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: información que existe sobre evaluación 
de riesgos del edificio de los Juzgados sito en la calle Manuel Tovar, 6 de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26736 
  
─ PCOP-1055/2014 RGEP.10287. De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no 
adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si es cierto que los docentes 
van a impartir materias de las que no son especialistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26736 
  
─ PCOP-1057/2014 RGEP.10289. De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no 
adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid algún contrato con la empresa Cofely GDF Suez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26737 
  
─ PCOP-1058/2014 RGEP.10290. De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no 
adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidad que tiene prevista en el 
Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para el año 2015 
respecto a la Ciudad de la Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26737 
  

─ PCOP-1059/2014 RGEP.10291. De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no 
adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera suficiente el 
número de psicólogos que hay en la sanidad pública de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26737 
  

─ PCOP-1061/2014 RGEP.10293. De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no 
adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: formación que se da al personal que 
entra a formar parte de los equipos psicosociales de los Juzgados de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26737-26738 
  

─ PCOP-1062/2014 RGEP.10312. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va adoptar la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte para garantizar la escolarización de los niños que residen en el 
barrio del Campodón en Alcorcón, que no pueden acudir a su centro educativo por 
no disponer de una ruta de transporte escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26738 
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─ PCOP-1063/2014 RGEP.10334. Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que contempla el 
Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el 2015 para paliar la situación de la 
pobreza en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26738 
  

─ PCOP-1064/2014 RGEP.10335. Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Sr. Presidente 
de la situación de la pobreza en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26738-26739 
  

─ PCOP-1065/2014 RGEP.10336. Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Sr. 
Presidente que la Ley de Medidas Fiscales puede contribuir a mejorar las situaciones 
de pobreza en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26739 
  

─ PCOP-1066/2014 RGEP.10337. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional sobre el 
actual convenio entre el SERMAS y Cruz Roja para las colectas sanguíneas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26739 
  
─ PCOP-1067/2014 RGEP.10338. Del Diputado Sr. Sanz Arranz, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejera de Empleo de la 
situación socio-económica actual en la que se encuentran las trabajadoras y 
trabajadores de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26739-26740 
  

─ PCOP-1068/2014 RGEP.10339. De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del 
funcionamiento de las Residencias del Servicio Regional de Bienestar Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26740 
  
─ PCOP-1069/2014 RGEP.10340. De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del 
servicio que prestan las unidades móviles de emergencia social de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26740 
  
─ PCOP-1070/2014 RGEP.10344. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del 
GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el nuevo Consejero de 
Sanidad para el resto de la Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26740 
  
─ PCOP-1071/2014 RGEP.10347. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace del 
cumplimiento por parte de la Comunidad de Madrid de las medidas propuestas a las 
Comunidades autónomas por el informe de la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26741 
  
─ PCOP-1072/2014 RGEP.10348. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que la 
Comunidad de Madrid ha seguido las medidas propuestas por el informe de la 
Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26741 
  
─ PCOP-1073/2014 RGEP.10349. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha tomado el Gobierno 
para cumplir con lo establecido en la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26741 
  
─ PCOP-1074/2014 RGEP.10350. Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene prevista la 
apertura de los comedores escolares durante el periodo de vacaciones de Navidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26742 
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─ PCOP-1075/2014 RGEP.10351. Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. 
Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: acciones que tiene previsto 
desarrollar en los centros educativos durante el periodo de vacaciones de Navidad. . . . . . . . . . . . . . . . . .   26742 
  
─ PCOP-1076/2014 RGEP.10352. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación actual del 
Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26742 
  
─ PCOP-1078/2014 RGEP.10354. Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál ha sido el empleo dado a las 
transferencias recibidas de la Administración General del Estado, en ejecución de los 
distintos Planes Estatales de Vivienda y Rehabilitación, para ayudas a la 
rehabilitación integral de viviendas y cuya justificación reclama el Ministerio de 
Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26742-26743 
  
─ PCOP-1079/2014 RGEP.10355. Del Diputado Sr. Carmona Sancipriano, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha tomado el Consejo de Gobierno 
para mejorar la transparencia en el Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el 
año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26743 
  
─ PCOP-1080/2014 RGEP.10361. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPP, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Sr. 
Presidente del funcionamiento de los hospitales públicos madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26743 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-1117/2014 RGEP.10313. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: medidas 
que va adoptar la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para garantizar la 
escolarización de los niños que residen en el barrio del Campodón en Alcorcón, que 
no pueden acudir a su centro educativo por no disponer de una ruta de transporte 
escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26744 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-3894/2014 RGEP.10249. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe sobre la puesta en marcha del 
proyecto de concesión de la obra pública de la Ciudad de la Justicia, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27-11-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26744 
  
─ PI-3895/2014 RGEP.10295. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
empresa AMFORMAD G16166985, número de expediente LD/0044/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26744 
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─ PI-3896/2014 RGEP.10296. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente al 
Ayuntamiento de Aranjuez P2801300A, número de expediente LD/0008/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26744 
  
─ PI-3897/2014 RGEP.10297. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
Agencia para el Empleo-Ayuntamiento de Madrid P7807907F, número de expediente 
LD/0013/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26745 
  
─ PI-3898/2014 RGEP.10298. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
Empresa CATFA Formación y Empleo, S.L. B82342171, número de expediente 
LD/0004/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26745 
  
─ PI-3899/2014 RGEP.10299. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente al 
Ayuntamiento de Collado Mediano P2804600A, número de expediente 
LD/0040/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26745 
  
─ PI-3900/2014 RGEP.10300. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
empresa Diseñopaginaweb B82887308, número de expediente LD/0023/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26745 
  
─ PI-3902/2014 RGEP.10302. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
empresa Formación y Desarrollo Integral, S.L. B81325003, número de expediente 
LD/0033/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26745 
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─ PI-3903/2014 RGEP.10303. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
empresa Formación y Educación Integral, S.L. B81843781, número de expediente 
LD/0029/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26745-26746 
  
─ PI-3904/2014 RGEP.10304. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
empresa Formajobs, S.L. NIF: B84524735, número de expediente LD/0025/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26746 
  
─ PI-3905/2014 RGEP.10305. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
empresa Grado Master, S.A. A86203064, número de expediente LD/007/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26746 
  
─ PI-3906/2014 RGEP.10306. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
empresa Knowledge Innovation Works, S.L. B86296316, número de expediente 
LD/0032/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26746 
  
─ PI-3907/2014 RGEP.10307. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente al 
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid P2812300H, número de expediente 
LD/0038/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26746 
  
─ PI-3908/2014 RGEP.10308. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la 
empresa Torrejón Industrial Hostelero, S.A. A78390283, número de expediente 
LD/0005/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26746 
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─ PI-3909/2014 RGEP.10309. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la documentación justificativa que acredite 
la realización de la acción formativa certificable para cada uno de los participantes en 
el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente al 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz P2814800E, número de expediente 
LD/0053/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26746-26747 

  
─ PI-3910/2014 RGEP.10323. De la Diputada Sra. Peces-Barba Martínez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la modificación número 3 del contrato de 
servicios "Prevención y extinción de incendios forestales de la Comunidad de Madrid. 
Zona Oeste (INFOMA)", adjudicado a la empresa Ingeniería Forestal, S.A., para el 
periodo comprendido entre el 1-12-14 y el 25-10-16, aprobado en el Consejo de 
Gobierno del 27-11-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26747 

  
─ PI-3911/2014 RGEP.10324. De la Diputada Sra. Peces-Barba Martínez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la modificación número 3 del contrato de 
servicios "Prevención y extinción de incendios forestales de la Comunidad de Madrid. 
Zona Este (INFOMA)", adjudicado a la empresa Mantenimiento de Infraestructuras, 
S.A., para el periodo comprendido entre el 1-12-14 y el 25-10-16, aprobado en el 
Consejo de Gobierno del 27-11-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26747 

  
─ PI-3912/2014 RGEP.10325. De la Diputada Sra. Peces-Barba Martínez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe sobre la puesta en marcha del 
proyecto de concesión de la obra pública de la Ciudad de la Justicia aprobado en el 
Consejo de Gobierno del 27-11-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26747 

  
─ PI-3913/2014 RGEP.10326. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los planes de ahorro energético implantados en los 
Hospitales de El Escorial, Santa Cristina y La Fuenfría, Niño Jesús, José Germain, 
Guadarrama y Príncipe de Asturias, a los que se refiere la Memoria de Sanidad 
(Sección 17) del Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
2015, en el Programa: 311P Dirección y Gestión Administrativa del SERMAS, Centro 
Gestor: 171188100 Servicios Centrales Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26747 

  
─ PI-3914/2014 RGEP.10327. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los contratos de energía eléctrica, gas y combustible 
de los Hospitales de El Escorial, Santa Cristina y La Fuenfría, Niño Jesús, José 
Germain, Guadarrama y Príncipe de Asturias, a los que se refiere la Memoria de 
Sanidad (Sección 17) del Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid 2015, en el Programa: 311P Dirección y Gestión Administrativa del SERMAS, 
Centro Gestor: 171188100 Servicios Centrales Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26747 

  
─ PI-3915/2014 RGEP.10328. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle de los cálculos realizados por la Consejería 
de Sanidad para estimar en 10.834.462 € la cantidad adeudada por la Sociedad 
Concesionaria "Hospital Majadahonda, S.A." al Servicio Madrileño de Salud derivada 
de la incorporación a su fórmula organizativa de personal estatutario (fijo e interino) 
o funcionario, proveniente del antiguo Hospital Puerta de Hierro, por el periodo de 1-
10-08 hasta el 31-12-11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26747-26748 
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6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

LA ASAMBLEA  
  
6.2 ACUERDOS DE LA MESA DE LA ASAMBLEA Y/O DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES  
  
─ PROP.L-6/2014 RGEP.4087. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de 
diciembre de 2014, por el que declara decaída la Proposición de Ley 6/2014 
RGEP.4087, de Iniciativa Legislativa Popular, para la puesta en marcha de una nueva 
Ley de Protección Animal sustituyendo la actual Ley 1/1990, de 1 de febrero, de 
Protección de los Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid para eliminar el 
sacrificio de animales abandonados y establecer el sacrificio cero, limitar y controlar la 
cría y establecer la esterilización como medida para evitar la superpoblación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   26748 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES  
  
─ PL-4/2014 RGEP.9601. Rectificación de error, a petición del Grupo Parlamentario 
Socialista, publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid número 215, de 
fecha 4 de diciembre de 2014, páginas 26617 y 26618, en las enmiendas presentadas al 
articulado y al estado de autorización de gastos del Proyecto de Ley 4/2014 
RGEP.9601, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . .   26748-26749 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 
 

2.1 PROYECTOS DE LEY 
 

──── DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS, ECONOMÍA Y HACIENDA, AL 

PROYECTO DE LEY 3/2014 RGEP.9455, POR EL QUE SE REGULA LA CÁMARA OFICIAL DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda calificar y 

admitir a trámite el Dictamen de la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, al Proyecto de 

Ley 3/2014 RGEP.9455, por el que se regula la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid, a tenor de lo previsto en el artículo 146 del Reglamento de la Asamblea, ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 216, 11 de diciembre de 2014. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS, ECONOMÍA Y HACIENDA, AL 

PROYECTO DE LEY 3/2014 RGEP.9455, POR EL QUE SE REGULA LA CÁMARA OFICIAL DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE MADRID 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

  

 La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid es una corporación de derecho público 

que realiza funciones de carácter consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas en 

todo aquello que tenga relación con la representación, promoción y defensa de los intereses generales 

del comercio, la industria y los servicios. 

 

 Desde su fundación en 1887, la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid ha venido 

desarrollando, además, una importante misión cual es el impulso de la promoción del comercio, la 

industria y los servicios, con el consecuente desarrollo económico y generación de riqueza. 

 

 Conscientes de su importancia en el desarrollo económico y empresarial de nuestra región, 

esta Ley consagra su naturaleza como corporación de derecho público, con la finalidad de continuar 

desempeñando las funciones público-administrativas que han contribuido a revitalizar el tejido 

económico, el desarrollo empresarial y la generación de empleo. 

 

 Además, la Ley tiene como finalidad adecuar la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 

Madrid al nuevo modelo instaurado por la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.  

 

 Así, el modelo cameral se basa en un sistema de adscripción de todas las empresas a la 

Cámara sin que de ello se derive obligación económica alguna, con el objetivo de garantizar la 

representación de todas las empresas, así como el mantenimiento de las funciones públicas que 

desarrollan, reforzando su papel en el ámbito de apoyo a las pequeñas y medianas empresas que 

incrementen su competitividad y, en consecuencia, su potencial en el ámbito de la 

internacionalización. 
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 En definitiva, esta Ley pretende reforzar a la Cámara Oficial de Comercio madrileña como 

una entidad eficiente de prestación de servicios. 

 

II 

 

 La Ley consta de 37 artículos estructurados en siete capítulos, una disposición adicional, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

 

 El capítulo I regula la naturaleza y finalidad de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid. Se mantiene su naturaleza de corporación de derecho público y su finalidad de 

representación de los intereses generales del comercio, la industria y los servicios, y la prestación de 

servicios a las empresas. 

 

 En el capítulo II se consagra la existencia de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

 Asimismo, se recoge la pertenencia a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid de todas las empresas que ejerzan actividades comerciales, industriales o de servicios en el 

ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. De dicha pertenencia no se desprenderá obligación 

económica alguna ni ningún tipo de carga administrativa. 

 

 En el capítulo III se ha realizado una concreción de las funciones públicas que con carácter 

general desempeña la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, de las funciones 

atribuidas por la Comunidad de Madrid, así como del carácter privado de otras actividades que 

pueden desarrollar. 

 

 El capítulo IV establece la organización de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid. Se mantienen el pleno, comité ejecutivo y presidente como órganos de gobierno. 

La principal novedad gravita sobre la composición del pleno, fijándose el número de vocales por cada 

una de las categorías que compondrán el mismo. 

 

 El capítulo V recoge los principios básicos del régimen electoral de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Madrid para la elección de los miembros de sus órganos de 

gobierno. 

 

 El capítulo VI contempla el régimen económico y presupuestario basado en un sistema de 

obtención de recursos mediante la prestación de servicios, que reforzará su eficiencia. 

 

 Por último, en el capítulo VII se recoge la normativa aplicable a la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Madrid. En lo que a su régimen jurídico se refiere, destaca el 

principio de tutela al que está sujeta en el ejercicio de su actividad la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid. 

 

 La disposición adicional establece la nueva denominación de la Cámara desde su entrada en 

vigor. 

 

 La disposición transitoria primera concede un plazo de tres meses a la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Madrid para la adaptación del reglamento de régimen interior y su 

presentación para la aprobación por la Consejería competente en materia de comercio. 
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 A su vez, la disposición transitoria segunda dispone que los órganos de gobierno de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid continuarán en sus funciones hasta que 

se constituyan los nuevos órganos de gobierno. 

 

 La disposición derogatoria única identifica la normativa autonómica que queda derogada tras 

la aprobación de esta Ley. 

 

 Las disposiciones finales primera y segunda prevén la habilitación al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad de Madrid para desarrollar esta Ley y su entrada en vigor. 

 

III 

 

 De conformidad con el artículo 27.6 del Estatuto de Autonomía, la Comunidad de Madrid 

tiene atribuida, en el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo 

legislativo, incluida la potestad reglamentaria y de ejecución en materia de corporaciones de derecho 

público representativas de intereses económicos y profesionales, como lo son, entre otras, las Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Servicios. 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

 La presente Ley tiene por objeto la regulación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid. 

 

Artículo 2.- Naturaleza. 

 

 La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid es una corporación de 

derecho público con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 

fines y el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas legalmente, que se configura como órgano 

consultivo y de colaboración con las administraciones públicas, sin menoscabo de los intereses 

privados que persigue. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos. 

 

Artículo 3.- Finalidad. 

 

 1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid tiene como finalidad la 

representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria y los 

servicios, y la asistencia y prestación de servicios a las empresas que ejerzan las indicadas actividades. 

Asimismo, ejercerá las funciones de carácter público que le atribuye la legislación estatal básica y esta 

Ley, y las que le puedan ser asignadas con arreglo a los instrumentos que establece el ordenamiento 

jurídico, por las administraciones públicas, y en especial la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- Las actividades a desarrollar por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid para el logro de sus fines, se llevarán a cabo sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación 

empresarial, de las facultades de representación de los intereses de los empresarios que asuman este 

tipo de asociaciones y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se 

constituyan.  
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CAPÍTULO II 

ÁMBITO TERRITORIAL Y ADSCRIPCIÓN 

 

Artículo 4.- Ámbito territorial. 

 

 1.- En el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid existirá una Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios. 

 

 2.- Con el fin de garantizar en todo el territorio de la Comunidad de Madrid el eficaz y pleno 

cumplimiento de las funciones de carácter público-administrativo que se le atribuyen a la Cámara 

Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, así como la mejor prestación de sus servicios, 

ésta podrá establecer delegaciones en aquellas áreas o zonas en las que su importancia económica lo 

aconseje o cuando exista un núcleo de empresas suficientemente representativas para justificar la 

proximidad de los servicios, en la forma y con arreglo al procedimiento que, en su caso, se determine 

reglamentariamente. 

 

 3.- Cuando las condiciones tenidas en cuenta para el establecimiento de una delegación 

desaparezcan o modifiquen, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid podrá 

suprimir la delegación en la forma y con arreglo al procedimiento que, en su caso, se determine 

reglamentariamente. 

 

Artículo 5.- Adscripción. 

 

 1.- Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades 

comerciales, industriales o de servicios en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid formarán 

parte de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, en los términos a los que se 

refiere el artículo 7 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, dentro de cuya circunscripción cuenten con 

establecimientos, delegaciones o agencias, procediéndose a la adscripción de oficio de las mismas. 

 

 2.- De la adscripción de oficio a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid no se desprenderá obligación económica alguna ni ningún tipo de carga administrativa. 

 

 3.- Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, industrial o 

de servicios cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto de Actividades Económicas o tributo que 

lo sustituya en el ámbito territorial de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid. 

 

 4.- En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado 1 de este artículo todas las 

relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de carácter 

primario y los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean prestados por 

personas físicas, así como los correspondientes a profesiones liberales, excluidas expresamente por la 

Ley 4/2014, de 1 de abril, o por la legislación sectorial específica. 

 

 

CAPÍTULO III 

FUNCIONES 

 

Artículo 6.- Funciones. 

 

 1.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid tendrá las funciones de 

carácter público-administrativo contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril. 
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 2.- Asimismo, le corresponden las funciones público-administrativas que a continuación se 

enumeran, en la forma y con la extensión que se determine por la Comunidad de Madrid: 

 

a) Proponer a las administraciones públicas cuantas reformas o medidas consideren necesarias 

o convenientes para el fomento del comercio, la industria y los servicios. 

 

b) Colaborar en la elaboración, desarrollo, ejecución y seguimiento de los planes que se 

diseñen para el incremento de la competitividad del comercio, la industria y los servicios. 

 

c) Colaborar con las administraciones públicas como órganos de apoyo y asesoramiento para 

la creación de empresas. 
 

d) Colaborar con las administraciones públicas mediante la realización de actuaciones 

materiales para la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales y verificación de 

establecimientos mercantiles e industriales cumpliendo con lo establecido en la normativa 

general y sectorial vigente. 
 

e) Elaborar estadísticas relativas al comercio, la industria y el sector servicios, y realizar 

encuestas de evaluación y estudios sobre los diferentes sectores que considere necesarios para 

el ejercicio de sus competencias, en el marco de la normativa específica en materia de 

estadística, así como su difusión y publicación. Asimismo, en coordinación con la 

Administración tutelante y con la periodicidad que ésta determine, realizar estudios y análisis 

sobre la evolución del mercado laboral y las necesidades de formación y capacitación de los 

trabajadores, con el fin de adecuar los programas públicos de empleo a las necesidades reales 

del mercado de trabajo. 
 

f) Colaborar en los programas de formación establecidos por centros docentes públicos o 

privados y, en su caso, por las administraciones públicas competentes y, asimismo, impartir 

formación profesional reglada y formación para el empleo, con los requisitos y autorizaciones 

que la normativa vigente en cada caso establezca, para apoyar la calidad del empleo y de los 

recursos humanos en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

g) Promover y cooperar en la organización de ferias y exposiciones, y en su caso gestionarlas, 

de conformidad con la normativa reguladora de las actividades feriales en la Comunidad de 

Madrid. 

 

h) Colaborar en las actividades de promoción del comercio exterior que desarrolle la 

Comunidad de Madrid con el fin de auxiliar y fomentar la presencia de los productos y 

servicios de la Comunidad de Madrid en el exterior. En particular, contribuir a la promoción 

de las empresas madrileñas en el exterior mediante su integración en los Planes que a tal 

efecto diseñe la Comunidad de Madrid para la internacionalización de sus empresas, 

colaborando técnica y económicamente en los mismos, en los términos que se establezcan en 

los convenios de colaboración que se suscriban al efecto. 

  

i) Colaborar con la Comunidad de Madrid en la difusión de las actividades y programas de 

ayudas y subvenciones desarrolladas por ésta. Este deber de colaboración se extenderá a la 

prestación del asesoramiento necesario a las empresas que deseen acogerse a los citados 

programas y actividades. 

 

j) Fomentar cuantas acciones sean precisas con el fin de impulsar la competitividad y el 

progreso de las empresas madrileñas, así como la mejora de la calidad, el diseño, la 

productividad y la investigación en las mismas. 
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k) Participar de forma directa o indirecta en el diseño y ejecución de planes o campañas de 

publicidad que favorezcan la promoción de la imagen y los productos o servicios de los 

sectores empresariales que represente. 

 

l) Informar los proyectos de normas emanados de la Comunidad de Madrid, que afecten 

directamente a los intereses generales del comercio, la industria o de los servicios, en los casos 

y con el alcance que el ordenamiento jurídico determine. 

 

m) Tramitar los programas públicos de ayudas a las empresas en los términos que se 

establezcan en cada caso, así como gestionar los servicios públicos relacionados con las 

mismas, cuando su gestión corresponda a la Comunidad de Madrid. 

 

n) Colaborar con los órganos competentes de la Comunidad de Madrid informando los 

estudios, trabajos y acciones relativas a la ordenación del territorio, cuando tuviesen una 

incidencia directa en el comercio, la industria o los servicios de la Comunidad de Madrid, y 

así fuese requerido por ésta. 

 

ñ) Contribuir a la promoción del turismo de la Comunidad de Madrid. 

 

o) Facilitar información y orientación sobre el procedimiento de evaluación y acreditación 

para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 

así como en la aportación de instalaciones y servicios para la realización de algunas fases del 

procedimiento, en colaboración con los órganos competentes de la Comunidad de Madrid. 

 

p) Fomentar la transparencia de las relaciones y del tráfico mercantil en el normal 

funcionamiento del mercado, conforme a los principios de libertad de empresa y de libre y 

leal competencia, en el marco de la economía de mercado. 

 

 3.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid podrá llevar a cabo otras 

actividades que tendrán carácter privado y se prestarán en régimen de libre competencia que 

contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria y los servicios, o que sean de 

utilidad para el desarrollo de las indicadas finalidades, en especial: 

 

a) Prestar servicios a las empresas dentro del ámbito de sus competencias y, en especial, 

servicios de información y asesoramiento empresarial, que contribuyan a la defensa, apoyo o 

fomento del comercio, la industria y los servicios de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Promover o facilitar el acceso a la financiación de los autónomos y empresas para el inicio 

y/o desarrollo de proyectos empresariales, mediante la intermediación en la concesión de 

créditos, avales, préstamos u otros instrumentos financieros, respetando la reserva de 

actividad financiera prevista en la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades de crédito. 

 

c) Crear, gestionar y administrar bolsas de franquicia, de subproductos, de subcontratación y 

de residuos, así como lonjas de contratación, cumpliendo los requisitos exigidos en la 

normativa sectorial vigente para el ejercicio de estas actividades. 

 

d) Desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, nacional e 

internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 
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e) Difundir e impartir formación en relación con la organización y gestión de la empresa. 

 

f) Prestar servicios de certificación y homologación de las empresas. 

 

 4.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del presente artículo, la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Madrid, podrá desarrollar cualquier función de naturaleza público-

administrativa, siempre que le sea expresamente encomendada o delegada por la Comunidad de 

Madrid, en los términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sea compatible con su 

naturaleza y funciones. 

 

 5.- Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid y las administraciones públicas podrán celebrar convenios y contratos en los 

supuestos y condiciones establecidos por el artículo 5.6 de la Ley 4/2014, de 1 de abril. Además, podrá 

suscribir convenios u otros instrumentos de colaboración para garantizar una adecuada coordinación 

de sus actuaciones con las llevadas a cabo por las organizaciones empresariales. 

 

 6.- Asimismo, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid podrá, previa 

autorización de la Consejería competente en materia de comercio de la Comunidad de Madrid, 

promover o participar en toda clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, 

así como celebrar los oportunos convenios de colaboración.  

 

 Esta autorización no implicará, en ningún caso, la asunción de responsabilidad alguna, ni 

principal ni subsidiaria, por parte de la Comunidad de Madrid en relación a los derechos y 

obligaciones derivados de las actuaciones de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid en el ámbito de sus actividades privadas. 

 

 7.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid recabará la autorización 

de la Consejería competente en materia de comercio siempre que proyecte adoptar acuerdos, 

convenios u otros actos de naturaleza similar con administraciones o instituciones públicas distintas a 

las que corresponden a la administración institucional de la Comunidad de Madrid o la de sus 

administraciones municipales. 

 

 8.- En el desarrollo de las funciones público-administrativas, la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid garantizará su imparcialidad y transparencia. 

 

 9.- En el desarrollo de todas las actividades, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid respetará las condiciones de accesibilidad de las personas con discapacidad en los 

términos que establezca la normativa de aplicación. 

 

 La información que se facilite, bajo cualquier formato, y en general, los servicios de atención al 

destinatario y sus instalaciones deberán ser accesibles a las personas con discapacidad, para lo cual, se 

tendrá en cuenta las necesidades de los distintos tipos de discapacidad, poniendo a disposición los 

medios y los apoyos y realizando los ajustes razonables que sean precisos.  

 

Artículo 7.- Seguimiento de actividades. 

 

 La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid elaborará dentro del primer 

semestre de cada año una memoria que recoja la globalidad de actividades y servicios desarrollados 

durante el ejercicio anterior, según sus funciones reconocidas, y que deberá ser remitida a la 
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Consejería competente en materia de comercio de la Comunidad de Madrid en el plazo máximo de 

tres meses desde su elaboración. 

 

 

CAPÍTULO IV 

ORGANIZACIÓN 

 

Artículo 8.- Organización. 

 

 1.- Los órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid son: 

 

a) El pleno. 

 

b) El comité ejecutivo. 

 

c) El presidente. 

 

 2.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid contará, además, con un 

secretario general y, en su caso, un director gerente. 

 

 3.- No podrán formar parte de los órganos de gobierno, ser nombrados secretario general ni 

ocupar puestos directivos quienes estén inhabilitados para empleo o cargo público.  

 

 4.- El Consejero competente en materia de comercio de la Comunidad de Madrid será 

convocado a todas las reuniones del comité ejecutivo y del pleno de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid, gozando de la facultad de intervenir con voz y sin voto en sus 

deliberaciones, pudiendo delegar su asistencia. 

 

 5.- A todos los efectos, serán los propios empresarios individuales y personas jurídicas electas 

las que ostenten la condición de miembros del Pleno, así como de los demás órganos de gobierno de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid. 

 

Artículo 9.- El pleno. 

 

 1.- El pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Madrid y cuya composición es la siguiente: 

 

a) Cuarenta vocales elegidos mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, entre todos los 

electores de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, en atención a la 

representatividad de los distintos sectores económicos. 

 

b) Diez vocales elegidos entre personas de reconocido prestigio en la vida económica dentro 

de la circunscripción de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, que 

sean titulares o representantes de empresas radicadas en su demarcación, a propuesta de las 

organizaciones empresariales intersectoriales y territoriales más representativas de la 

Comunidad de Madrid, conforme la normativa vigente en cada caso. A este fin, las citadas 

organizaciones deberán proponer una lista de diez candidatos en la forma y plazos que 

reglamentariamente se determinen por la Comunidad de Madrid.  
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En todo caso, las organizaciones empresariales más representativas referidas en el párrafo 

anterior, serán designadas por la Comunidad de Madrid en la forma y plazos que se fijen 

reglamentariamente, de entre aquellas que reuniendo los requisitos exigidos, se encuentren 

debidamente inscritas en los diversos registros que a tal efecto existan en la Comunidad de 

Madrid. 

 

c) Diez vocales elegidos por la Comunidad de Madrid en representación de las empresas de 

mayor aportación voluntaria a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid, en la forma y plazos que se fijen reglamentariamente. 

 

 2.- El mandato de los vocales del pleno será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos, y su 

condición de miembro del pleno será indelegable. 

 

 3.- La Consejería competente en materia de comercio designará, a propuesta del Pleno, a los 

representantes de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid en la Cámara 

Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 25.2 a) de la Ley 4/2014, de 1 de abril. 

 

Artículo 10.- El comité ejecutivo. 

 

 1.- El comité ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, y sus miembros, en número máximo de 

nueve, serán elegidos por los vocales del pleno a los que se refiere el apartado 1 del artículo 9, de entre 

los miembros de éste. Los cargos elegibles del comité ejecutivo serán el presidente, hasta dos 

vicepresidentes, el tesorero y hasta cinco vocales. Actuará como secretario del comité ejecutivo el 

secretario general de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, que tendrá voz 

pero no voto. 

 

 2.- El mandato de los cargos del comité ejecutivo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 

 

Artículo 11.- El presidente. 

 

 1.- El presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid será 

elegido por el pleno de entre sus miembros, en la forma que el reglamento de régimen interior 

establezca. 

 

 2.- Corresponderá al presidente ostentar la representación de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid, la presidencia de todos sus órganos colegiados y será el responsable 

de la ejecución de sus acuerdos. Asimismo le corresponde al presidente formar parte del pleno de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, en calidad de vocal, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 25.2 a) de la Ley 4/2014, de 1 de abril.  

 

 3.- La duración del mandato del presidente será de cuatro años, pudiendo ser reelegido en una 

sola ocasión consecutivamente. 

 

 4.- El presidente propondrá a los vocales del apartado 1 del artículo 9, una lista de personas de 

reconocido prestigio de la vida económica en el ámbito territorial de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid, que supere en un tercio el número de hasta 10 vocalías a cubrir, que 

podrán asistir a las reuniones del pleno, con voz y sin voto. 
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Artículo 12.- El secretario general. 

 

 1.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid tendrá un secretario 

general que velará por la legalidad de los acuerdos de los órganos de gobierno, a los que asistirá con 

voz pero sin voto. 

 

 2.- Su nombramiento, previa convocatoria pública de la vacante, y su cese corresponderá al 

pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid por acuerdo motivado, 

adoptado por la mitad más uno de sus miembros. El secretario general deberá ser licenciado o titulado 

de grado superior. Las bases de la convocatoria para la cobertura del puesto, deberán ser aprobadas 

por el pleno y publicadas en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", dando conocimiento 

inmediato de su contenido a la Consejería competente en materia de comercio. Este puesto estará 

sometido al régimen de contratación laboral. 

 

 3.- Además, al secretario general le corresponderá dar fe de lo actuado por la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria y Servicios de Madrid y asesorarla legalmente ejerciendo todas aquellas 

funciones que no estén atribuidas a otros órganos, así como aquellas que se puedan determinar o 

delegar en el respectivo reglamento de régimen interior. 

 

 4.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid dispondrá la publicación 

en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", del nombramiento de secretario general. 

 

Artículo 13.- El director gerente. 

 

 1.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid podrá nombrar un 

director gerente, responsable de la alta dirección y sometido al régimen de contratación laboral. 

 

 2.- Al director gerente, que deberá ser licenciado o titulado de grado superior, con al menos 

cinco años de experiencia acreditada en actividades empresariales en los sectores del comercio, la 

industria y los servicios, en el ámbito público o privado, le corresponderá la gestión y la jefatura del 

personal de la Cámara, así como la dirección técnica de los servicios administrativos y económicos de 

la misma, sin perjuicio de otras facultades ejecutivas que a él se atribuyan o deleguen en el respectivo 

reglamento de régimen interior. A tal efecto el director gerente, si lo hubiera, asistirá a las reuniones 

del pleno y del comité ejecutivo con voz y sin voto. 

 

 3.- Su nombramiento y cese corresponderá al pleno, a propuesta del presidente y por acuerdo 

motivado por 2/3 del pleno en primera convocatoria o por mayoría en segunda convocatoria, con el 

fin de garantizar la idoneidad para el buen desempeño de sus funciones. De su designación se dará 

cuenta a la Consejería competente en materia de Comercio de la Comunidad de Madrid. 

 

 4.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid dispondrá la publicación 

en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", del nombramiento de director gerente. 

 

 5.- Cuando no exista director gerente, las funciones del mismo serán asumidas por el 

secretario general. 

 

Artículo 14.- Pérdida de la condición de miembros del Pleno y del Comité ejecutivo. 

 

 1.- Además de por la terminación del mandato, la condición de miembro el Pleno y del Comité 

Ejecutivo, incluido su Presidente, se perderá por alguna de las siguientes causas, con las garantías y 

régimen de recursos establecidos por la presente Ley: 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 216 / 11 de diciembre de 2014 

 
 

 
26707 

 

a) Cuando desaparezca cualquiera de los requisitos legales de elegibilidad que concurrieron 

para su elección. 

 

b) Por no tomar posesión dentro del plazo reglamentario. 

 

c) Por resolución administrativa o judicial firme, que anule su elección o proclamación como 

candidato. 

 

d) Por falta de asistencia injustificada a las sesiones del Pleno y del Comité Ejecutivo, en los 

términos que establezca el Reglamento de Régimen Interior. 

 

e) Por dimisión o renuncia, o cualquier causa que incapacite para el desempeño del cargo. 

 

f) Por fallecimiento de los Miembros del Pleno que tengan la consideración de personas físicas 

o extinción de la personalidad jurídica en el caso de miembros del Pleno con forma societaria. 

 

 2.- Por su parte, y además de la terminación ordinaria de sus mandatos, tanto el Presidente 

como los cargos del Comité Ejecutivo cesarán: 

 

a) Por la pérdida de la condición de miembro del Pleno. 

 

b) Por acuerdo del Pleno, en la forma y con las mayorías que en el Reglamento de Régimen 

Interior se establezcan. 

 

c) Por renuncia al cargo, aunque se mantenga la condición de miembro del Pleno. 

 

d) Por haber sido condenado por delito doloso. Cesarán igualmente, en el caso de delitos 

relacionados con la corrupción y, en particular, aquellos contra la administración pública, 

ordenación del territorio, hacienda y seguridad social, delitos societarios y otros de similar 

naturaleza, cuando en la causa judicial seguida para su persecución se haya dictado resolución 

que acuerde la apertura de juicio oral contra aquellos y ésta haya alcanzado firmeza. 

 

 3.- El procedimiento para la cobertura de las vacantes será el que se determine en su 

Reglamento de Régimen Interior. Los elegidos para ocupar vacantes en el Pleno, en el Comité 

Ejecutivo o en la Presidencia lo serán sólo por el tiempo que reste para cumplir el mandato regular 

durante el cual se hubiere producido la vacante. 

 

Artículo 15.- Régimen de personal. 

 

 1.- El personal al servicio de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid 

quedará sujeto a la normativa laboral vigente. 

 

 2.- El secretario general y, en su caso, el director gerente quedarán sometidos al régimen de 

incompatibilidades que se establezca reglamentariamente, además del general del personal de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid. 

 

Artículo 16.- Reglamento de régimen interior y código de buenas prácticas. 

 

 1.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid tendrá su propio 

reglamento de régimen interior, elaborado o modificado a propuesta del pleno, adoptado por mayoría 

simple. La Consejería competente en materia de comercio resolverá por Orden sobre la aprobación del 
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reglamento o su modificación. Podrá, además, promover la modificación del reglamento de régimen 

interior, que deberá ser ratificada por el pleno en acuerdo adoptado por mayoría simple. En caso de 

no alcanzarse dicha mayoría, deberá procederse a nueva votación en la siguiente sesión del pleno. De 

no adoptarse acuerdo al respecto, se constituirá una comisión de composición paritaria entre la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid y la Consejería competente en materia 

de comercio, actuando como presidente un representante de la Consejería que ostentará voto de 

calidad en caso de empate. El acuerdo de la Comisión sobre la modificación propuesta será elevado 

para su aprobación al Consejero competente en materia de comercio. En el reglamento constarán, 

entre otros extremos, la estructura del pleno, sus funciones, el número y forma de elección de los 

miembros del comité ejecutivo y, en general, las normas de funcionamiento de sus órganos de 

gobierno y régimen de personal al servicio de la Cámara. 

 

 2.- Asimismo, la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Madrid elaborará un código de 

buenas prácticas que garantice la imparcialidad y transparencia en el desarrollo de sus funciones 

público-administrativas. 

 

 

CAPÍTULO V 

RÉGIMEN ELECTORAL 

 

Artículo 17.- Régimen jurídico. 

 

 El sistema electoral de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, se 

regirá por lo previsto en la presente Ley, su normativa reglamentaria de desarrollo, y en la Ley 

4/2014, de 1 de abril. 

 

 Con carácter supletorio, y en lo que resulte de aplicación, se estará a lo dispuesto en el 

régimen electoral general contenido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General. 

 

Artículo 18.- Censo electoral. 

 

 1.- El censo electoral de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid 

comprenderá la totalidad de sus electores, clasificados por grupos y categorías, en atención a la 

importancia económica relativa de los diversos sectores representados en la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de Madrid, en el ámbito de la Comunidad de Madrid. Entendiendo 

por grupos las diferentes modalidades de actividad del comercio, la industria y los servicios, y por 

categorías su subdivisión atendiendo a criterios de dimensión de las empresas.  

 

 2.- La estructura del censo electoral se revisará cada cuatro años por el comité ejecutivo, con el 

fin de lograr su ajuste permanente al peso específico de cada sector empresarial en la economía de la 

Región. 

 

 3.- La composición del censo electoral se revisará anualmente por el comité ejecutivo con 

referencia al 1 de enero de cada año. 

 

 4.- Tendrán derecho electoral activo y pasivo las personas físicas o jurídicas inscritas en el 

último censo electoral aprobado por la corporación de derecho público antes de la convocatoria de las 

elecciones. 
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Artículo 19.- Electores. 

 

 Serán electores de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid las 

personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, mayores de edad, que no estén incursas en 

ninguna causa legal que impida dicha condición y que ejerzan las actividades comerciales, 

industriales y de servicios en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 20.- Candidatos. 

 

 1.- Para ser candidato en nombre propio o en representación de personas jurídicas, se 

requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

a) Mayoría de edad. 

 

b) No estar incurso en ninguna causa legal que impida dicha condición. 

 

c) Nacionalidad española o de un Estado Miembro de la Unión Europea, la de un Estado parte 

en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o la de un Estado a cuyos nacionales se 

extienda, en virtud del correspondiente Acuerdo o Tratado Internacional, el régimen jurídico 

previsto para los ciudadanos anteriormente citados. 

 

d) Dos años, como mínimo, de ejercicio en la actividad empresarial en la Comunidad de 

Madrid. 

 

e) Hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

 Las personas de nacionalidad distinta a la prevista en el apartado c) podrán ser candidatas de 

acuerdo con el principio de reciprocidad, siempre que cumplan los demás requisitos exigidos en los 

apartados anteriores. 

 

 2.- Para presentar su candidatura, además de las condiciones requeridas en los apartados 

anteriores de este artículo, los candidatos a los órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid, deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Formar parte del censo electoral de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid. 

 

b) Ser elector del grupo y categoría correspondiente, únicamente para los candidatos elegidos 

mediante sufragio. 

 

c) No ser empleado de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid. 

 

 3.- El resto de condiciones y requisitos para el ejercicio del derecho electoral activo y pasivo se 

desarrollarán reglamentariamente. 

 

Artículo 21.- Apertura del proceso electoral y publicidad del censo. 

 

 1.- Corresponderá al Ministerio competente por razón de la materia la apertura del proceso 

electoral, previo acuerdo con la Comunidad de Madrid en los términos del artículo 18.1 de la Ley 

4/2014, de 1 de abril. 
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 2.- Una vez abierto el proceso electoral, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de Madrid: 

 

a) Deberá exponer su censo electoral al público en su domicilio social, en sus delegaciones y 

en aquellos otros lugares que se estimen oportunos para su mayor publicidad, en los plazos y 

con la duración que reglamentariamente se determine. 

 

b) Deberá elaborar un plan de medios de difusión del censo electoral, que garantice su 

máxima publicidad en el ámbito de la Comunidad de Madrid, que deberá ser presentado para 

su conformidad a la Consejería competente en materia de comercio en los plazos y con el 

contenido que reglamentariamente se establezca. 

 

 3.- Las reclamaciones sobre la inclusión o exclusión de las empresas en los grupos y categorías 

correspondientes, podrán presentarse en la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid, desde el momento en que se inicie la exposición del censo electoral al público, hasta el 

término del plazo que reglamentariamente se establezca para dicha exposición. El secretario general 

de la Cámara deberá expedir justificante de la presentación de las reclamaciones. Contra los acuerdos 

que sobre estas reclamaciones adopte el comité ejecutivo, podrá interponerse el recurso contemplado 

en el artículo 37.4. 

 

Artículo 22.- Contenido de la convocatoria de elecciones. 

 

 1.- La convocatoria de las elecciones para la renovación de los miembros del pleno de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, que se publicará en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid, corresponderá a la Consejería competente en materia de comercio de la 

Comunidad de Madrid, y deberá contener: 

 

a) Día y hora en que los electores de cada grupo y categoría deben emitir el voto para la 

elección de los vocales elegidos por sufragio. 

 

b) Número de colegios electorales y lugares donde hayan de instalarse para la elección de los 

vocales elegidos por sufragio. 

 

c) Plazos para el ejercicio del voto por correo para la elección de los vocales elegidos por 

sufragio. 

 

d) Sede de la Junta Electoral. 

 

e) Los modelos de presentación de candidaturas, solicitud de voto por correo, sobres y 

papeletas de votación, y todos aquellos que se estimen necesarios para una mayor 

homogeneización y normalización del procedimiento. 

 

 2.- En el caso de los vocales elegidos por sufragio, las elecciones de cada grupo y categoría se 

celebrarán en un solo día, y cuando se establezcan varios colegios electorales, simultáneamente en 

todos ellos. 

 

Artículo 23.- La Junta Electoral. 

 

 1.- Una vez publicada la convocatoria de las elecciones, se constituirá la Junta Electoral en el 

plazo que se fije reglamentariamente, integrada por: 
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a) Tres representantes de la Comunidad de Madrid, uno de los cuales ejercerá la función de 

presidente, que serán designados por el Consejero competente en materia de comercio de la 

Comunidad de Madrid. 

 

b) Tres representantes de los electores, elegidos mediante sorteo, en los plazos y condiciones 

que se fijen reglamentariamente. 

 

c) Un Secretario, que será nombrado por el presidente de la Junta Electoral entre funcionarios 

de la Consejería competente en materia de comercio, y que actuará con voz y sin voto. 

 

 La Junta Electoral podrá recabar el asesoramiento en derecho del secretario general de la 

Cámara. 

 

 2.- La Junta Electoral tendrá el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

 3.- Corresponderán a la Junta Electoral, sin perjuicio de otras que se le puedan encomendar 

reglamentariamente, las siguientes funciones: 

 

a) Dirigir y supervisar el proceso electoral, garantizando su objetividad y transparencia. 

 

b) Resolver las quejas y reclamaciones que se le dirijan, en materia de procedimiento electoral. 

 

c) Aprobar los modelos de actas de constitución de las mesas electorales, de escrutinio, de 

escrutinio general y de proclamación de electos. 

 

d) Cursar cuantas instrucciones estime pertinentes a las mesas electorales. 

 

e) Unificar los criterios interpretativos que sobre materia electoral pudiesen surgir durante el 

proceso. 

 

f) Cursar las instrucciones necesarias en orden a la toma de posesión de los miembros electos 

y a la constitución del nuevo pleno. 

 

g) Supervisar la actuación de los órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid en funciones en materia electoral, pudiendo adoptar cuantos 

acuerdos estime oportunos para garantizar la objetividad y transparencia de las decisiones de 

dichos órganos en el proceso electoral. 

 

h) Facilitar el censo electoral de su grupo y categoría a los candidatos proclamados, así como a 

aquellas organizaciones empresariales legalmente constituidas e inscritas en cualquiera de los 

registros administrativos de la Comunidad de Madrid, en aquellos grupos y categorías en los 

que acrediten la proclamación de candidatos pertenecientes a la organización; siempre con 

pleno sometimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

i) Verificar el resultado final de las votaciones y proceder a la proclamación final de los 

candidatos electos. 
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 4.- El mandato de la Junta Electoral se prolongará, tras la celebración de las elecciones, hasta el 

momento en que se proceda a su disolución, que se fijará reglamentariamente, y una vez efectuada la 

toma de posesión de los cargos electos. 

 

Artículo 24.- Órganos de gobierno en funciones. 

 

 1.- Los órganos de gobierno continuarán en funciones en el ejercicio de sus atribuciones, una 

vez convocadas las elecciones, hasta la constitución de los nuevos plenos o, en su caso, hasta la 

designación de la comisión gestora prevista en el artículo 34, con las limitaciones contenidas en la 

presente Ley. 

 

 2.- Los órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid deberán facilitar el normal desarrollo del proceso electoral, y de formación y constitución del 

nuevo pleno, así como el traspaso de funciones y poderes a los nuevos órganos de gobierno elegidos, 

limitando su actuación durante el período electoral al despacho ordinario de los asuntos de la Cámara, 

y absteniéndose de adoptar cualesquiera otros acuerdos, salvo en supuestos suficientemente 

acreditados y autorizados por la Consejería competente en materia de comercio de la Comunidad de 

Madrid en los que podrán llevar a cabo las atribuciones recogidas en los apartados siguientes de este 

artículo. 

 

 3.- El pleno en funciones no podrá ejercer las siguientes atribuciones: 

 

a) Adoptar acuerdos que impliquen endeudamiento de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid. 

 

b) Adoptar acuerdos que supongan la integración, participación o promoción en asociaciones, 

fundaciones o sociedades civiles o mercantiles, relacionadas con sus funciones. 

 

c) Aprobar la suscripción de convenios de colaboración con otras Cámaras, sociedades, 

administraciones o instituciones públicas o privadas, que lleven aparejados compromisos de 

gasto, siempre que no estuviese consignado presupuestariamente. 

 

d) La declaración y provisión de vacantes en cualquiera de los cargos de los órganos de 

gobierno, secretario general y director gerente, así como la adopción de acuerdos relativos al 

personal de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, cuando no 

estuvieran previstos legalmente. 

 

e) La aprobación de los proyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios, y de sus 

liquidaciones, así como adoptar acuerdos sobre adquisición, enajenación o disposición de 

bienes muebles o inmuebles. 

 

 4.- El comité ejecutivo en funciones no podrá: 

 

a) Adoptar decisiones que correspondan al pleno, y que éste hubiese delegado. 

 

b) Adoptar acuerdos en materia de gestión económica, de adquisición, enajenación o 

disposición de bienes, cuando no estuviesen previstos en los presupuestos. 

 

c) Confeccionar y proponer al pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 

ordinarios y extraordinarios, así como sus liquidaciones. 
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 5.- Al presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid en 

funciones le corresponderán las funciones de representación ordinaria de la corporación, así como 

presidir las reuniones de sus órganos de gobierno, y en materia económica la realización y expedición 

de órdenes de pago y cobro, siempre que no comprometan la actuación de los nuevos órganos de 

gobierno electos. 

 

 

CAPÍTULO VI 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO 

 

Artículo 25.- Financiación. 

 

 Para la financiación de sus actividades, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de Madrid dispondrá de los siguientes ingresos: 

 

a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que preste y, en 

general, por el ejercicio de sus actividades. 

 

b) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio. 

 

c) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales. 

 

d) El 30% de las aportaciones voluntarias que se realicen a la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de España por parte de empresas o entidades que tengan su 

domicilio social en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.  

 

e) Los legados y donaciones que pudieran recibir. 

 

f) Los procedentes de las operaciones de crédito que realice, con las autorizaciones 

correspondientes. 

 

g) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por Ley, en virtud de convenio o por 

cualquier otro procedimiento, de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 26.- Transparencia. 

 

 1.- Las personas que gestionen bienes y derechos de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 

y Servicios de Madrid quedarán sujetas a indemnizar los daños y perjuicios que puedan causarle por 

acciones u omisiones realizadas por dolo, culpa o negligencia grave con infracción de la normativa 

vigente, con independencia de la responsabilidad penal o de otro orden que les pueda corresponder. 

 

 2.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, en el desarrollo de sus 

funciones público-administrativas, queda sujeta a las disposiciones del Título I de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Conforme a ello, 

deberá hacer públicas, en un lugar de fácil acceso de su página web, las siguientes informaciones: 

 

a) Sus presupuestos anuales, así como su liquidación. 

 

b) Las cuentas anuales. 

 

c) La relación de puestos de trabajo. 
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d) Las subvenciones que reciban así como otro tipo de recursos públicos que pueda percibir 

para el desarrollo de sus funciones. 

 

e) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables 

respectivos, así como las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en su 

cargo por cualquier causa. 

  

 3.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, en el desarrollo de sus 

funciones público–administrativas, queda sujeta a las disposiciones del Título I de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

 

Artículo 27.- Presupuestos y liquidaciones. 

 

 1.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid elaborará presupuestos 

ordinarios y extraordinarios de ingresos y gastos, así como sus correspondientes liquidaciones. 

 

 2.- La Consejería competente en materia de comercio de la Comunidad de Madrid podrá 

establecer las instrucciones necesarias para la elaboración de los presupuestos y las liquidaciones. 

 

 3.- El pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid someterá a la 

aprobación de la Consejería competente en materia de comercio los presupuestos ordinarios y 

extraordinarios, así como la liquidación de los mismos, de conformidad con los plazos que se 

establezcan reglamentariamente. 

 

 Las liquidaciones se presentarán para su aprobación, acompañadas del informe de auditoría 

de cuentas correspondiente. El comité ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid nombrará cada año, antes del 30 de junio, a la firma de auditoría certificante, 

entre las que operen con reconocida solvencia profesional en la Comunidad de Madrid.  

 

 Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría y el informe anual sobre gobierno 

corporativo, se depositarán en el registro mercantil de Madrid y será objeto de publicidad por la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid.  

 

 4.- Con carácter previo a la aprobación de los presupuestos de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid, la Consejería competente en materia de comercio los someterá a 

estudio e informe por parte de la Dirección General competente en materia de comercio, quien podrá 

requerir a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid toda aquella 

documentación complementaria que estime procedente. El citado informe contendrá una propuesta y, 

en su caso, las recomendaciones que se estimasen pertinentes y que deberán ser tenidas en cuenta por 

la corporación. 

 

Artículo 28.- Fiscalización. 

 

 1.- Corresponde a la Consejería competente en materia de comercio la fiscalización de las 

liquidaciones de los presupuestos de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, 

sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas y, en su caso, a la Cámara de 

Cuentas de la Comunidad de Madrid, respecto al destino de los fondos públicos percibidos por la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid.  
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 2.- La fiscalización que ejerza la Consejería competente en materia de comercio de la 

Comunidad de Madrid, comprenderá la realización de los siguientes tipos de controles 

presupuestarios, cuyo alcance y contenido se desarrollarán reglamentariamente: 

 

a) Control de legalidad, que abarcará la verificación de que la gestión y el cumplimiento de las 

obligaciones se ajusta a la normativa vigente en la materia, y que los gastos e ingresos se han 

ajustado al presupuesto aprobado para cada ejercicio. 

 

b) Control financiero, que tendrá como objetivo comprobar que la gestión presupuestaria se 

desarrolla haciendo uso de los recursos económicos de una manera eficaz y eficiente, 

analizando los recursos empleados y los rendimientos logrados. 

 

 3.- Los resultados obtenidos se instrumentarán en un informe que corresponderá elaborar a la 

Dirección General competente en materia de comercio, y que deberá incluir, entre otros extremos, una 

propuesta relativa a su aprobación por la Consejería competente en materia de comercio y posibles 

recomendaciones. 

 

 4.- En su labor de fiscalización, la Consejería competente en materia de comercio deberá 

recibir toda la colaboración que requiera de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid, y tener libre acceso, si lo estima necesario, a la documentación interior de la auditoría 

certificante, y a recibir de ésta los informes complementarios que recabe. 

 

Artículo 29.- Contabilidad. 

 

 La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid deberá llevar un sistema 

contable de ingresos y gastos, así como de las variaciones de su patrimonio. Reglamentariamente, la 

Consejería competente en materia de comercio, podrá establecer requisitos para dicho sistema. 

 

 Para la adecuada diferenciación entre las actividades públicas y privadas que puede 

desarrollar en los términos del artículo 6, la Cámara mantendrá una contabilidad diferenciada en 

relación con sus actividades públicas y privadas, sin perjuicio de la unicidad de las cuentas anuales. 

 

Artículo 30.- Operaciones especiales. 

 

 Los actos de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid relativos a la 

disposición y gravamen de sus bienes, incluidos los bienes inmuebles, la celebración de operaciones 

de crédito y concesión de subvenciones o donaciones aun cuando sean para actividades directamente 

relacionadas con sus propios fines, precisarán autorización expresa de la Consejería competente en 

materia de comercio, con el alcance y los límites que se establezcan reglamentariamente. 

 

 

CAPÍTULO VII 

RÉGIMEN JURÍDICO 

 

Artículo 31.- Normativa de aplicación. 

 

 1.- La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid se regirá por lo 

establecido en la presente Ley y en sus posteriores desarrollos reglamentarios, por la Ley 4/2014, de 1 

de abril y por su reglamento de régimen interior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 
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 2.- Con carácter supletorio, y en todo lo no previsto en la normativa anterior, le será de 

aplicación la legislación referente a la estructura y funcionamiento de las Administraciones Públicas 

en cuanto sea conforme con su naturaleza y funciones. 

 

Artículo 32.- Contratación y régimen patrimonial. 

 

 La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid se regirán conforme al derecho privado, habilitando un procedimiento que 

garantice las condiciones de publicidad, transparencia y no discriminación. 

 

Artículo 33.- Tutela. 

 

 1.- Corresponde a la Comunidad de Madrid, a través de su Consejería competente en materia 

de comercio, en los términos de la Ley 4/2014, de 1 de abril, ejercer la tutela sobre la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, en el ejercicio de su actividad. 

 

 2.- La función de tutela comprende las facultades y obligaciones contenidas en la presente Ley, 

y el ejercicio de las potestades administrativas de aprobación, fiscalización de sus actuaciones, 

resolución de recursos y suspensión y disolución de sus órganos de gobierno. 

 

Artículo 34.- Suspensión y disolución de la actividad de los órganos de gobierno. 

 

 1.- La Consejería competente en materia de comercio podrá suspender la actividad de los 

órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, en el caso de 

que se produzcan transgresiones del ordenamiento jurídico vigente que, por su gravedad o 

reiteración, hagan aconsejable esta medida, así como en el supuesto de imposibilidad de 

funcionamiento normal de aquéllos o por el incumplimiento de lo prevenido en el artículo 24, 

debiendo quedar garantizado el derecho de audiencia de los mismos en la tramitación del 

procedimiento.  

 

 En particular, se considerará que existe un funcionamiento anormal de los órganos de 

gobierno de la corporación cuando durante tres ejercicios continuados el resultado económico del 

ejercicio no pudiera ser compensado con los fondos procedentes de beneficios de ejercicios anteriores 

o del fondo de reserva que, en su caso, tuviese constituida la corporación. Las pérdidas en que incurra 

la Cámara sólo podrán ser compensadas si no exceden, con carácter anual, del diez por cien del 

importe global de los fondos provenientes de ejercicios anteriores y del fondo de reserva existente en 

cada ejercicio.  

 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, si el resultado económico negativo de un 

ejercicio superase el cincuenta por cien del importe del presupuesto total ordinario de ingresos de 

dicho ejercicio, la Consejería competente en materia de comercio podrá suspender la actividad de los 

órganos de gobierno según lo previsto en el presente artículo. 

 

 2.- El acuerdo de suspensión determinará su plazo de duración, que no podrá exceder de tres 

meses, así como la constitución de una comisión gestora como órgano de gestión de los intereses de la 

Cámara durante este período, cuya composición y funciones se desarrollarán reglamentariamente. 

 

 En el supuesto de suspensión por un funcionamiento anormal de los órganos de gobierno 

derivado de la existencia continuada de pérdidas no compensables según lo dispuesto en el apartado 
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anterior, la Comisión Gestora deberá elaborar un plan de viabilidad que deberá ser aprobado por la 

Consejería competente en materia de comercio. 

 

 3.- Si transcurrido el plazo de suspensión, subsisten las razones que dieron lugar a la misma, 

la Consejería competente en materia de comercio procederá, dentro del plazo de un mes, a la 

disolución de los órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid, así como a convocar nuevas elecciones. 

 

Artículo 35.- Disolución y liquidación y destino del patrimonio de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de Madrid. 

 

 1.- En caso de no ser posible la celebración de nuevas elecciones, conforme al artículo 34.3, y la 

constitución de los órganos de gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid, la Comunidad de Madrid podrá acordar su extinción adscribiéndose su patrimonio, previa 

liquidación por la comisión gestora, a la administración autonómica. 

 

 2.- En el caso de extinción, la Comunidad de Madrid garantizará que las personas físicas y 

jurídicas adscritas a la Cámara reciban los servicios propios de la Cámara. 

 

Artículo 36.- Creación de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de ámbito local. 

 

 1.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Ley, en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid, podrán existir Cámaras de ámbito local. 

 

 2.- La ley de creación, en su caso, regulará la segregación de forma que la circunscripción 

abarque únicamente el término municipal de la localidad en que haya de establecerse o los términos 

municipales que constituyan un núcleo industrial o mercantil homogéneo, y que los ingresos sean 

suficientes para llevar a cabo las funciones que a la Cámara se le atribuyen. 

 

Artículo 37.- Reclamaciones y recursos. 

 

 1.- Contra los actos y acuerdos de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid dictados en el ejercicio de sus funciones de carácter público-administrativo, así como contra 

los que afecten a su régimen electoral, cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejero 

competente en materia de comercio previo a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

 2.- Las actuaciones de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid en otros 

ámbitos y, singularmente las de carácter laboral, civil y mercantil se dilucidarán ante los juzgados y 

tribunales competentes. 

 

 3.- Contra las resoluciones de suspensión y disolución de los órganos de gobierno de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid dictadas por la Consejería competente 

en materia de comercio de la Comunidad de Madrid, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el correspondiente órgano jurisdiccional competente. 

 

 4.- Contra los acuerdos adoptados por la Junta Electoral durante el proceso electoral, en el 

ejercicio de sus funciones, así como contra los de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de Madrid, sobre las reclamaciones al censo electoral, cabrá la interposición de recurso de alzada ante 

el Consejero competente en materia de comercio de la Comunidad de Madrid. 
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 5.- Las actuaciones de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid podrán 

ser objeto de queja o reclamación por los electores, ante la Consejería competente en materia de 

comercio de la Comunidad de Madrid. 

 

 6.- Los miembros del pleno y del comité ejecutivo, podrán recurrir las resoluciones y acuerdos 

de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, en los que hubieran hecho constar 

su oposición al acuerdo, los ausentes y los que hubieran sido ilegítimamente privados del voto, ante el 

Consejero competente en materia de comercio, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 

anteriores y previamente a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Denominación 

 

 La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid desde la entrada en vigor de la presente 

Ley pasará a tener la denominación de Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Adaptación al contenido de la norma 

 

 En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Cámara 

Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, presentará para su aprobación a la Consejería 

competente en materia de comercio el Reglamento de Régimen Interior. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Órganos de gobierno 

 

 1.- El presidente, los miembros del comité ejecutivo y del pleno de la Cámara Oficial de 

Comercio e Industria de Madrid continuarán ejerciendo sus funciones hasta que se constituyan los 

nuevos órganos de gobierno tras la finalización del correspondiente proceso electoral, de acuerdo con 

lo previsto en esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.  

 

 2.- El proceso electoral que deba tener lugar tras la aprobación de esta Ley, así como la 

convocatoria de elecciones, se regulará por Orden del Consejero competente en materia de comercio.  

 

 3.- Hasta la celebración del correspondiente proceso electoral, los órganos de gobierno de la 

Cámara, constituidos conforme a la Ley 10/1999, de 16 de abril, Reguladora de la Cámara Oficial de 

Comercio e Industria en la Comunidad de Madrid, seguirán funcionando válidamente con los 

quórum de asistencia y con las mayorías de votación necesarias establecidas en dicha norma, para la 

constitución del órgano de que se trate y para la adopción de acuerdos en cada caso. 

  

 4.- Una vez celebrado el proceso electoral, a los efectos de la constitución inicial del pleno, y en 

el supuesto de no contar con aportaciones voluntarias por parte de las empresas incluidas en el censo 

electoral, para elegir a los vocales regulados en el artículo 9.1.c) se entenderá por aportación el importe 

de la última cuota cameral devengada y abonada, garantizando, en todo caso, que estén representados 

los diferentes sectores de la actividad económica de acuerdo con su aportación al valor añadido bruto 

y las grandes empresas con mayor facturación en la Comunidad de Madrid.  
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 Transcurrido un año desde la constitución del pleno, se procederá, en la forma que determine 

la Comunidad de Madrid, a la renovación de los vocales regulados en el artículo 9.1.c) de acuerdo con 

las aportaciones económicas que efectúen durante dicho período. El mandato de los nuevos 

representantes se determinará de conformidad con lo que establezca el reglamento de régimen 

interior. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación normativa 
 

 1.- Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 

la presente Ley y, en particular la Ley 10/1999, de 16 de abril, por la que se regula la Cámara Oficial 

de Comercio e Industria en la Comunidad de Madrid.  

 

 2.- El Decreto 253/2000, de 30 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 10/1999, de 16 de 

abril, se mantendrá en vigor, salvo el Capítulo IV, en cuanto no se oponga a esta Ley y hasta tanto se 

dicten las normas reglamentarias sustitutorias.  

 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Habilitación para el desarrollo reglamentario 

 

 Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para dictar las disposiciones 

reglamentarias necesarias para el desarrollo y la aplicación de la presente Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Entrada en vigor 

 

 La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid". 

 

 
──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO DEL PROYECTO 

DE LEY 5/2014 RGEP.10039, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes 

(RGEP.10269/2014), al Proyecto de Ley 5/2014 RGEP.10039, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 "D. Gregorio Gordo Pradel, Portavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 

Verdes en la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo estipulado en el artículo 141 del 

Reglamento de la Cámara, viene a presentar enmienda a la totalidad al Proyecto de Ley 5/2014 

RGEP.10039, de Medidas Fiscales y Administrativas, postulando su devolución al Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid, todo ello a los efectos parlamentarios que procedan." 
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──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO DEL PROYECTO 

DE LEY 5/2014 RGEP.10039, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia 

(RGEP.10294/2014), al Proyecto de Ley 5/2014 RGEP.10039, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 "D. Luis de Velasco Rami, Portavoz del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia 

en la Asamblea de Madrid, al amparo de lo dispuesto en los artículos 141 y concordantes del 

Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente enmienda a la totalidad del 

Proyecto de Ley 5/2014 RGEP.10039, de Medidas Fiscales y Administrativas, para su debate ante el 

Pleno de la Asamblea." 

 

 

──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO DEL PROYECTO 

DE LEY 5/2014 RGEP.10039, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista (RGEP.10322/2014), al 

Proyecto de Ley 5/2014 RGEP.10039, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 "D. Tomás Gómez Franco, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de 

Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Cámara, presenta la 

siguiente enmienda a la totalidad con devolución al Consejo de Gobierno del Proyecto de Ley 5/2014 

RGEP.10039, de Medidas Fiscales y Administrativas, debido a que contiene: 

 

1.- Medidas tributarias en contra de los principios de suficiencia y equidad, especialmente 

presentando una reforma tributaria que afecta considerablemente al principio de equidad 

vertical. En ese sentido la reforma fiscal que se plantea es incoherente y mantiene los 

beneficios fiscales a los más favorecidos, sin criterio justificado, ni explicación solvente. 

 

2.- Medidas sobre Tasas y Precios Públicos, las cuáles, si bien en algunas supresiones se da la 

razón a las propuestas socialistas de años anteriores, mantienen, sin embargo, gran parte de 

aquellas consideradas innecesarias introducidas en la Ley 4/2012, que afectan a colectivos 

vulnerables de nuestra sociedad. 

 

3.- Al mismo tiempo, afectan abiertamente a determinados sectores, especialmente en materia 

de medio ambiente, sector en el que se suprime el análisis medioambiental, medida cuya 

gravedad es por sí sola uno de los principales motivos de la enmienda a la totalidad a esta 

norma." 
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2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PE-1078/2014 RGEP.10314 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo va a garantizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid el derecho al transporte escolar 

gratuito de los niños que residen en el barrio del Campodón en Alcorcón. 

 

 

──── PE-1079/2014 RGEP.10315 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué razón los niños que residen en el barrio del Campodón en Alcorcón no disponen de una ruta 

de transporte escolar para poder acudir a su centro educativo. 

 

 

──── PE-1080/2014 RGEP.10316 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

va a adoptar la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para garantizar la escolarización de los 

niños que residen en el barrio del Campodón en Alcorcón, que no pueden acudir a su centro 

educativo por no disponer de una ruta de transporte escolar. 

 

 

──── PE-1085/2014 RGEP.10330 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: seguimiento 

que está haciendo la Consejería de Medio Ambiente de las poblaciones de aguilucho cenizo. 

 

 

──── PE-1086/2014 RGEP.10331 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que se están llevando a cabo en los últimos años para la conservación del aguilucho cenizo por parte 

de la Consejería de Medio Ambiente. 
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2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PE-896/2014 RGEP.8162 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deporte para el edificio del Colegio Público Enrique Granados, 

que perdió su actividad escolar en junio de 2013. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Director General de Becas y 

Ayudas a la Educación ya dio respuesta a estas preguntas con motivo de la sustanciación de la PCOC-

842/2014 RGEP.8104 ante la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid celebrada el 

día 5 de noviembre del presente año, tal como se recoge en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-897/2014 RGEP.8163 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto la Consejería de Educación, Juventud y Deporte la cesión de uso del edificio del 

Colegio Público Enrique Granados a alguna entidad privada. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Director General de Becas y 

Ayudas a la Educación ya dio respuesta a estas preguntas con motivo de la sustanciación de la PCOC-

842/2014 RGEP.8104 ante la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid celebrada el 

día 5 de noviembre del presente año, tal como se recoge en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-898/2014 RGEP.8164 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuál ha sido el procedimiento seguido por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para la 

cesión de uso del edificio del Colegio Público Enrique Granados. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Director General de Becas y 

Ayudas a la Educación ya dio respuesta a estas preguntas con motivo de la sustanciación de la PCOC-

842/2014 RGEP.8104 ante la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid celebrada el 

día 5 de noviembre del presente año, tal como se recoge en el Diario de Sesiones de esa fecha. 
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──── PE-899/2014 RGEP.8165 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene firmado la Consejería de Educación, Juventud y Deporte algún convenio con el Ayuntamiento 

de Madrid para el uso o gestión del edificio del Colegio Público Enrique Granados. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Director General de Becas y 

Ayudas a la Educación ya dio respuesta a estas preguntas con motivo de la sustanciación de la PCOC-

842/2014 RGEP.8104 ante la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid celebrada el 

día 5 de noviembre del presente año, tal como se recoge en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-900/2014 RGEP.8166 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: desde que en 

junio de 2013 perdió su actividad escolar el Colegio Público Enrique Granados hasta la fecha actual, se 

pregunta quién se ha responsabilizado de los gastos de gestión y mantenimiento de las instalaciones. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Director General de Becas y 

Ayudas a la Educación ya dio respuesta a estas preguntas con motivo de la sustanciación de la PCOC-

842/2014 RGEP.8104 ante la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid celebrada el 

día 5 de noviembre del presente año, tal como se recoge en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-901/2014 RGEP.8195 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: contactos 

que ha mantenido la Consejería de Educación, Juventud y Deporte con el Ayuntamiento de Madrid 

para informar sobre el cese de la posibilidad de utilización del edificio del Colegio Público Enrique 

Granados para el desarrollo de las actividades contenidas en el Plan de Barrio Virgen de Begoña. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Director General de Becas y 

Ayudas a la Educación ya dio respuesta a estas preguntas con motivo de la sustanciación de la PCOC-

842/2014 RGEP.8104 ante la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid celebrada el 

día 5 de noviembre del presente año, tal como se recoge en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-902/2014 RGEP.8196 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si ha ofrecido la Consejería de Educación, Juventud y Deporte al Ayuntamiento de Madrid algún 

edificio alternativo para el desarrollo de las actividades contenidas en el Plan de Barrio Virgen de 

Begoña ante el cese de la utilización del edificio del Colegio Público Enrique Granados. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Director General de Becas y 

Ayudas a la Educación ya dio respuesta a estas preguntas con motivo de la sustanciación de la PCOC-
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842/2014 RGEP.8104 ante la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid celebrada el 

día 5 de noviembre del presente año, tal como se recoge en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-903/2014 RGEP.8197 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la Consejería de Educación, Juventud y Deporte que el cese de la posibilidad de 

utilización del edificio del Colegio Público Enrique Granados para el desarrollo de las actividades 

contenidas Plan de Barrio Virgen de Begoña del Ayuntamiento de Madrid haya dejado a los vecinos 

de dicho barrio sin el lugar donde poder llevar a cabo esas actividades. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Director General de Becas y 

Ayudas a la Educación ya dio respuesta a estas preguntas con motivo de la sustanciación de la PCOC-

842/2014 RGEP.8104 ante la Comisión de Educación y Deporte de la Asamblea de Madrid celebrada el 

día 5 de noviembre del presente año, tal como se recoge en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-923/2014 RGEP.8541 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en caso de 

que el Gobierno de la Comunidad conozca la existencia de cantidades pendientes de abono por parte 

de los ayuntamientos de la región en concepto de tasa de recogida de residuos, se pregunta si conoce 

su cuantía. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no existe ninguna tasa de carácter 

autonómico por razón de la recogida de residuos. 

 

 

──── PE-924/2014 RGEP.8542 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si conoce el Gobierno de la Comunidad la existencia de cantidades pendientes de abono por parte de 

los ayuntamientos de la región en concepto de tasa de recogida de residuos. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no existe ninguna tasa de carácter 

autonómico por razón de la recogida de residuos. 

 

 

──── PE-925/2014 RGEP.8543 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si conoce el Gobierno de la Comunidad la existencia de cantidades pendientes de abono por parte del 

Ayuntamiento de Las Rozas en concepto de tasa de recogida de residuos. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no existe ninguna tasa de carácter 

autonómico por razón de la recogida de residuos. 
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──── PE-926/2014 RGEP.8544 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos a 

que obedece la acumulación de cantidades pendientes de cobro por la Comunidad de Madrid 

relativas a la tasa de recogida de residuos aún no satisfechas por los ayuntamientos de la región. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no existe ninguna tasa de carácter 

autonómico por razón de la recogida de residuos. 

 

 

──── PE-927/2014 RGEP.8545 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que 

ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para permitir la pendencia del pago de la tasa de 

recogida de residuos a los ayuntamientos de la región. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no existe ninguna tasa de carácter 

autonómico por razón de la recogida de residuos. 

 

 

──── PE-928/2014 RGEP.8546 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene pensado el Gobierno reclamar a los ayuntamientos de la región el pago de las cantidades 

pendientes de abono en concepto de tasa de recogida de residuos. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no existe ninguna tasa de carácter 

autonómico por razón de la recogida de residuos. 

 

 

──── PE-982/2014 RGEP.9154 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido el procedimiento para adjudicar la instalación de una carpa de actividades que 

se está realizando actualmente en la Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que la empresa Taurodelta es 

concesionaria de la gestión de la Plaza de Toros de Las Ventas desde enero de 2012 hasta el próximo 

31 de octubre de 2015 y que en este periodo, la empresa puede programar eventos y espectáculos de 

índole musical, deportiva o social, siendo libre de llegar a acuerdos con las empresas y proveedores 

que considere oportuno. 

 

 Asimismo, se informa que la carpa a la que se alude está instalada en el ruedo de la plaza de 

toros y no afecta a la estructura del edificio, ni a sus graderíos, habiéndose respetado por tanto la 

configuración original de dicho edificio. 
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 En cuanto al coste de la instalación, es competencia de la empresa adjudicataria en el libre 

ejercicio de su actividad, por lo que no supone coste alguno para el Centro de Asuntos Taurinos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 
──── PE-983/2014 RGEP.9155 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

de seguridad que se han adoptado ante la instalación de una carpa de actividades que se está 

realizando actualmente en la Plaza de Toros de Las Ventas para la protección de dicha plaza, 

catalogada como Bien de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que la empresa Taurodelta es 

concesionaria de la gestión de la Plaza de Toros de Las Ventas desde enero de 2012 hasta el próximo 

31 de octubre de 2015 y que en este periodo, la empresa puede programar eventos y espectáculos de 

índole musical, deportiva o social, siendo libre de llegar a acuerdos con las empresas y proveedores 

que considere oportuno. 

 

 Asimismo, se informa que la carpa a la que se alude está instalada en el ruedo de la plaza de 

toros y no afecta a la estructura del edificio, ni a sus graderíos, habiéndose respetado por tanto la 

configuración original de dicho edificio. 

 

 En cuanto al coste de la instalación, es competencia de la empresa adjudicataria en el libre 

ejercicio de su actividad, por lo que no supone coste alguno para el Centro de Asuntos Taurinos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-984/2014 RGEP.9156 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál va a ser el coste de la instalación de una carpa de actividades que se está realizando 

actualmente en la Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que la empresa Taurodelta es 

concesionaria de la gestión de la Plaza de Toros de Las Ventas desde enero de 2012 hasta el próximo 

31 de octubre de 2015 y que en este periodo, la empresa puede programar eventos y espectáculos de 

índole musical, deportiva o social, siendo libre de llegar a acuerdos con las empresas y proveedores 

que considere oportuno. 

 

 Asimismo, se informa que la carpa a la que se alude está instalada en el ruedo de la plaza de 

toros y no afecta a la estructura del edificio, ni a sus graderíos, habiéndose respetado por tanto la 

configuración original de dicho edificio. 

 

 En cuanto al coste de la instalación, es competencia de la empresa adjudicataria en el libre 

ejercicio de su actividad, por lo que no supone coste alguno para el Centro de Asuntos Taurinos de la 

Comunidad de Madrid. 
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──── PE-985/2014 RGEP.9157 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo se va a financiar el coste de la instalación de una carpa de actividades que se está 

realizando actualmente en la Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que la empresa Taurodelta es 

concesionaria de la gestión de la Plaza de Toros de Las Ventas desde enero de 2012 hasta el próximo 

31 de octubre de 2015 y que en este periodo, la empresa puede programar eventos y espectáculos de 

índole musical, deportiva o social, siendo libre de llegar a acuerdos con las empresas y proveedores 

que considere oportuno. 

 

 Asimismo, se informa que la carpa a la que se alude está instalada en el ruedo de la plaza de 

toros y no afecta a la estructura del edificio, ni a sus graderíos, habiéndose respetado por tanto la 

configuración original de dicho edificio. 

 

 En cuanto al coste de la instalación, es competencia de la empresa adjudicataria en el libre 

ejercicio de su actividad, por lo que no supone coste alguno para el Centro de Asuntos Taurinos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-989/2014 RGEP.9221 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si incluye el Gobierno, en el marco del Plan Renove de Repartidores de Costes de Calefacción Central 

y Válvulas con Cabezal Termostático (2014), ayudas públicas para la instalación de contadores de 

consumo individuales allí donde sea técnicamente viable. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa lo siguiente: 

 

 El objeto del Plan Renove de Repartidores de Costes de Calefacción Central y Válvulas con 

Cabezal Termostático no es otro que dar a conocer y fomentar entre los ciudadanos que disponen de 

sistemas de calefacción comunitarios el empleo de los repartidores de costes combinado con la 

instalación en los radiadores de las estancias principales de válvulas termostatizables con cabezal 

termostático. 

 

 El Plan no pretende ser la aplicación de la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia 

energética, puesto que no corresponde a la Comunidad de Madrid sino al Estado trasponer la citada 

norma al ordenamiento jurídico español. 

 

 Una vez que se acometa esa trasposición y se determine la manera en que se exigirá el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de esa directiva, en lo referente a la contabilización de 

consumos en instalaciones térmicas, se adoptarán las medidas para que se le dé cumplimiento en el 

ámbito competencial de la Comunidad de Madrid, de tal manera que al margen del fomento se tendrá 

que velar por el cumplimiento de las exigencias que se recojan en la norma correspondiente. 

 

 En el Plan no se contemplan incentivos para la instalación de contadores principalmente por 

tres motivos: 
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- Hasta la entrada en vigor del primer Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 

(RITE 1998), aprobado mediante Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, no se hacía apenas 

uso en las instalaciones de calefacción centralizadas de contadores de energía térmica. Sin 

embargo desde esa fecha el uso de contadores es obligatorio para las instalaciones nuevas con 

lo que la reglamentación vigente ya los requería. 

 

- Aunque los contadores de energía térmica poseen algunas singularidades que lo hacen 

diferentes a los otros contadores (luz, gas, agua, etc.), la ciudadanía conoce el concepto del 

contador. Sin embargo, apenas se conoce nada de los calorímetros, que no son sistemas de 

medida sino de estimación, por lo que era necesario realizar actuaciones divulgativas para dar 

a conocer una solución que lleva varias décadas empleándose en Europa. 

 

- Con la extensión de las redes de distribución de gas natural a partir de 1980 la ejecución de 

instalaciones de calefacción centralizadas se vio desplazada por sistemas de producción 

descentralizados (calderas domésticas murales) hasta finales de los años 90. De este modo, las 

instalaciones de calefacción centralizadas en edificios existentes responde en su mayoría a dos 

tipologías: 

 

• Distribución por verticales ejecutada antes de 1980, en la que no es viable la instalación de 

contadores. 

 

• Distribución por anillos ejecutada después de la entrada en vigor del RITE 1998, para las que 

la instalación de contadores ya era obligatoria. 

 

 De este modo, salvo en casos singulares, para conseguir un reparto de los costes de calefacción 

en función del consumo es necesario emplear calorímetros en los radiadores motivo por el cual el plan 

se orienta a esa población mayoritaria de instalaciones. 

 

 

──── PE-990/2014 RGEP.9222 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en caso de 

que el Gobierno no incluya, en el marco del Plan Renove de Repartidores de Costes de Calefacción 

Central y Válvulas con Cabezal Termostático (2014), ayudas públicas para la instalación de contadores 

de consumo individuales allí donde sea técnicamente viable, se pregunta cuáles son las razones a que 

obedece. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa lo siguiente: 

 

 El objeto del Plan Renove de Repartidores de Costes de Calefacción Central y Válvulas con 

Cabezal Termostático no es otro que dar a conocer y fomentar entre los ciudadanos que disponen de 

sistemas de calefacción comunitarios el empleo de los repartidores de costes combinado con la 

instalación en los radiadores de las estancias principales de válvulas termostatizables con cabezal 

termostático. 

 

 El Plan no pretende ser la aplicación de la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia 

energética, puesto que no corresponde a la Comunidad de Madrid sino al Estado trasponer la citada 

norma al ordenamiento jurídico español. 
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 Una vez que se acometa esa trasposición y se determine la manera en que se exigirá el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de esa directiva, en lo referente a la contabilización de 

consumos en instalaciones térmicas, se adoptarán las medidas para que se le dé cumplimiento en el 

ámbito competencial de la Comunidad de Madrid, de tal manera que al margen del fomento se tendrá 

que velar por el cumplimiento de las exigencias que se recojan en la norma correspondiente. 

 

 En el Plan no se contemplan incentivos para la instalación de contadores principalmente por 

tres motivos: 

 

- Hasta la entrada en vigor del primer Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 

(RITE 1998), aprobado mediante Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, no se hacía apenas 

uso en las instalaciones de calefacción centralizadas de contadores de energía térmica. Sin 

embargo desde esa fecha el uso de contadores es obligatorio para las instalaciones nuevas con 

lo que la reglamentación vigente ya los requería. 

 

- Aunque los contadores de energía térmica poseen algunas singularidades que lo hacen 

diferentes a los otros contadores (luz, gas, agua, etc.), la ciudadanía conoce el concepto del 

contador. Sin embargo, apenas se conoce nada de los calorímetros, que no son sistemas de 

medida sino de estimación, por lo que era necesario realizar actuaciones divulgativas para dar 

a conocer una solución que lleva varias décadas empleándose en Europa. 

 

- Con la extensión de las redes de distribución de gas natural a partir de 1980 la ejecución de 

instalaciones de calefacción centralizadas se vio desplazada por sistemas de producción 

descentralizados (calderas domésticas murales) hasta finales de los años 90. De este modo, las 

instalaciones de calefacción centralizadas en edificios existentes responde en su mayoría a dos 

tipologías: 

 

• Distribución por verticales ejecutada antes de 1980, en la que no es viable la instalación de 

contadores. 

 

• Distribución por anillos ejecutada después de la entrada en vigor del RITE 1998, para las que 

la instalación de contadores ya era obligatoria. 

 

 De este modo, salvo en casos singulares, para conseguir un reparto de los costes de calefacción 

en función del consumo es necesario emplear calorímetros en los radiadores motivo por el cual el plan 

se orienta a esa población mayoritaria de instalaciones. 

 

 

──── PE-991/2014 RGEP.9223 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medida en 

que da cumplimiento el Plan Renove de Repartidores de Costes de Calefacción Central y Válvulas con 

Cabezal Termostático (2014) a la Directiva Europea 2012/27/UE, que establece que se utilizarán 

calorímetros para medir el consumo de calor de cada radiador, sólo cuando el uso de contadores de 

consumo individuales no sea técnicamente viable o no sea rentable. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa lo siguiente: 

 

 El objeto del Plan Renove de Repartidores de Costes de Calefacción Central y Válvulas con 

Cabezal Termostático no es otro que dar a conocer y fomentar entre los ciudadanos que disponen de 
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sistemas de calefacción comunitarios el empleo de los repartidores de costes combinado con la 

instalación en los radiadores de las estancias principales de válvulas termostatizables con cabezal 

termostático. 

 

 El Plan no pretende ser la aplicación de la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia 

energética, puesto que no corresponde a la Comunidad de Madrid sino al Estado trasponer la citada 

norma al ordenamiento jurídico español. 

 

 Una vez que se acometa esa trasposición y se determine la manera en que se exigirá el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de esa directiva, en lo referente a la contabilización de 

consumos en instalaciones térmicas, se adoptarán las medidas para que se le dé cumplimiento en el 

ámbito competencial de la Comunidad de Madrid, de tal manera que al margen del fomento se tendrá 

que velar por el cumplimiento de las exigencias que se recojan en la norma correspondiente. 

 

 En el Plan no se contemplan incentivos para la instalación de contadores principalmente por 

tres motivos: 

 

- Hasta la entrada en vigor del primer Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 

(RITE 1998), aprobado mediante Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, no se hacía apenas 

uso en las instalaciones de calefacción centralizadas de contadores de energía térmica. Sin 

embargo desde esa fecha el uso de contadores es obligatorio para las instalaciones nuevas con 

lo que la reglamentación vigente ya los requería. 

 

- Aunque los contadores de energía térmica poseen algunas singularidades que lo hacen 

diferentes a los otros contadores (luz, gas, agua, etc.), la ciudadanía conoce el concepto del 

contador. Sin embargo, apenas se conoce nada de los calorímetros, que no son sistemas de 

medida sino de estimación, por lo que era necesario realizar actuaciones divulgativas para dar 

a conocer una solución que lleva varias décadas empleándose en Europa. 

 

- Con la extensión de las redes de distribución de gas natural a partir de 1980 la ejecución de 

instalaciones de calefacción centralizadas se vio desplazada por sistemas de producción 

descentralizados (calderas domésticas murales) hasta finales de los años 90. De este modo, las 

instalaciones de calefacción centralizadas en edificios existentes responde en su mayoría a dos 

tipologías: 

 

• Distribución por verticales ejecutada antes de 1980, en la que no es viable la instalación de 

contadores. 

 

• Distribución por anillos ejecutada después de la entrada en vigor del RITE 1998, para las que 

la instalación de contadores ya era obligatoria. 

 

 De este modo, salvo en casos singulares, para conseguir un reparto de los costes de calefacción 

en función del consumo es necesario emplear calorímetros en los radiadores motivo por el cual el plan 

se orienta a esa población mayoritaria de instalaciones. 

 

 

──── PE-992/2014 RGEP.9227 ──── 

 Del Diputado Sr. Sanz Arranz, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo tiene previsto el Gobierno Regional incoar el expediente de declaración como Bien de Interés 
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Cultural Inmaterial a la Embarcación de la Virgen de Alarilla, tal y como solicita el acuerdo del 

Ayuntamiento de Fuentidueña del Tajo. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que con fecha de registro de entrada en 

la Dirección General de Patrimonio Histórico de 3 de octubre de 2014, se recibió escrito remitido por la 

Alcaldesa de Fuentidueña de Tajo en el que solicitaba el inicio de los trabajos para que se declare la 

Embarcación de la Virgen de Alarilla como Bien de Interés Cultural Inmaterial. Desde la citada 

Dirección General se requirió al Ayuntamiento la subsanación de la documentación presentada con tal 

fin y, una vez subsanada, se va a proceder al estudio de la solicitud presentada en relación a los 

valores que la Embarcación de la Virgen de la Alarilla tiene a efectos del patrimonio histórico con el 

objeto de adoptar la resolución que proceda. 

 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 

 

3.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── PL-4/2014 RGEP.9601 ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 

2014, rechazó: 

 

- Enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-Los Verdes (tramitada acumuladamente con las enmiendas a la totalidad 

con devolución al Gobierno presentadas por los Grupos Parlamentarios Socialista 

(RGEP.10097/2014) y Unión Progreso y Democracia (RGEP.10121/2014)), al Proyecto de Ley 

4/2014 RGEP.9601, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2015. 

 

- Enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista (tramitada acumuladamente con las enmiendas a la totalidad con devolución al 

Gobierno presentadas por los Grupos Parlamentarios de Izquierda Unida-Los Verdes 

(RGEP.10076/2014) y Unión Progreso y Democracia (RGEP.10121/2014)), al Proyecto de Ley 

4/2014 RGEP.9601, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2015. 

 

- Enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario 

Unión Progreso y Democracia (tramitada acumuladamente con las enmiendas a la totalidad 

con devolución al Gobierno presentadas por los Grupos Parlamentarios de Izquierda Unida-

Los Verdes (RGEP.10076/2014) y Socialista (RGEP.10097/2014)), al Proyecto de Ley 4/2014 

RGEP.9601, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2015. 

 
Sede de la Asamblea, 4 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
 

5.1 COMPARECENCIAS 
 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1464/2014 RGEP.10248 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Mariano González Sáez, Director General de Evaluación Ambiental, ante 

la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: proyecto de 

instalación de un nuevo campo de golf en las fincas municipales de Soto de la Heredad de la Torre y 

Soto de las Huelgas del Municipio de Algete. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1465/2014 RGEP.10250 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión 

de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: puesta en marcha del proyecto de concesión de la 

obra pública de la Ciudad de la Justicia. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-1467/2014 RGEP.10255 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita 

la comparecencia de la Sra. Dña. Gema Fernández Rodríguez de Liévana, en representación de la 

organización Women's Link Worldwide, ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: 

actuaciones del Comité de Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW). (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1469/2014 RGEP.10332 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Dña. María Teresa Disdier Rico, Presidenta de Segundas Mujeres e Hijos por la 

Igualdad, ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: derechos de mujeres con maridos o 

parejas divorciados. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-1045/2014 RGEP.10277 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

empresa que suministró los trajes de protección para el personal sanitario en la atención a los 

infectados por el virus del Ébola. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1046/2014 RGEP.10278 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

control de calidad que han pasado los trajes de protección para el personal sanitario en la atención a 

los infectados por el virus de Ébola. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1047/2014 RGEP.10279 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo se realizó la adjudicación del contrato para el suministro de los trajes de protección 

para el personal sanitario en la atención de los infectados por el virus del Ébola. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1048/2014 RGEP.10280 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que piensa adoptar la Consejería de Presidencia y Justicia de la Comunidad de Madrid para 

luchar contra la violencia de género en la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1049/2014 RGEP.10281 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si va a aplicar el Gobierno de la Comunidad de Madrid la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1050/2014 RGEP.10282 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para evitar los casos de 

corrupción. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1051/2014 RGEP.10283 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para ayudar a las familias que se 

encuentran en una situación precaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1052/2014 RGEP.10284 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para ayudar a las familias a las 

que han desahuciado de sus viviendas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1053/2014 RGEP.10285 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

información que existe sobre evaluación de riesgos del edificio de los Juzgados sito en la calle Manuel 

Tovar, 6 de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1055/2014 RGEP.10287 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si es cierto que los docentes van a impartir materias de las que no son especialistas. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-1057/2014 RGEP.10289 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún contrato con la empresa Cofely 

GDF Suez. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1058/2014 RGEP.10290 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

cantidad que tiene prevista en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 

el año 2015 respecto a la Ciudad de la Justicia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1059/2014 RGEP.10291 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si considera suficiente el número de psicólogos que hay en la sanidad pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1061/2014 RGEP.10293 ──── 

 De la Sra. Gómez-Limón Amador (Diputada no adscrita), al Gobierno, con el siguiente objeto: 

formación que se da al personal que entra a formar parte de los equipos psicosociales de los Juzgados 

de la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1062/2014 RGEP.10312 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

va adoptar la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para garantizar la escolarización de los 

niños que residen en el barrio del Campodón en Alcorcón, que no pueden acudir a su centro 

educativo por no disponer de una ruta de transporte escolar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1063/2014 RGEP.10334 ──── 

 Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: medidas que contempla el Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el 2015 para paliar la 

situación de la pobreza en la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1064/2014 RGEP.10335 ──── 

 Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace el Sr. Presidente de la situación de la pobreza en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOP-1065/2014 RGEP.10336 ──── 

 Del Diputado Sr. Gordo Pradel, del GPIU-LV, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si considera el Sr. Presidente que la Ley de Medidas Fiscales puede contribuir a 

mejorar las situaciones de pobreza en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOP-1066/2014 RGEP.10337 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno Regional sobre el actual convenio entre el SERMAS y Cruz Roja para 

las colectas sanguíneas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOP-1067/2014 RGEP.10338 ──── 

 Del Diputado Sr. Sanz Arranz, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace la Consejera de Empleo de la situación socio-económica actual en la que se encuentran las 

trabajadoras y trabajadores de la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1068/2014 RGEP.10339 ──── 

 De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional del funcionamiento de las Residencias del Servicio Regional de 

Bienestar Social. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1069/2014 RGEP.10340 ──── 

 De la Diputada Sra. Amat Ruiz, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional del servicio que prestan las unidades móviles de emergencia social de 

la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1070/2014 RGEP.10344 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

planes que tiene el nuevo Consejero de Sanidad para el resto de la Legislatura. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-1071/2014 RGEP.10347 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace del cumplimiento por parte de la Comunidad de Madrid de las medidas 

propuestas a las Comunidades autónomas por el informe de la Comisión para la Reforma de las 

Administraciones Públicas (CORA). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOP-1072/2014 RGEP.10348 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si considera que la Comunidad de Madrid ha seguido las medidas propuestas por 

el informe de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1073/2014 RGEP.10349 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: medidas que ha tomado el Gobierno para cumplir con lo establecido en la Ley 19/2013, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-1074/2014 RGEP.10350 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si tiene prevista la apertura de los comedores escolares durante el periodo de 

vacaciones de Navidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1075/2014 RGEP.10351 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente 

objeto: acciones que tiene previsto desarrollar en los centros educativos durante el periodo de 

vacaciones de Navidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1076/2014 RGEP.10352 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la situación actual del Canal de Isabel II. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1078/2014 RGEP.10354 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido el empleo dado a las transferencias recibidas de la Administración General del 

Estado, en ejecución de los distintos Planes Estatales de Vivienda y Rehabilitación, para ayudas a la 

rehabilitación integral de viviendas y cuya justificación reclama el Ministerio de Fomento. 
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ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-1079/2014 RGEP.10355 ──── 

 Del Diputado Sr. Carmona Sancipriano, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que ha tomado el Consejo de Gobierno para mejorar la transparencia en el Presupuesto de la 

Comunidad de Madrid para el año 2015. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-1080/2014 RGEP.10361 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPP, al Sr. Presidente del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Sr. Presidente del funcionamiento de los hospitales públicos 

madrileños. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la siguiente Pregunta de Respuesta 

Oral en Comisión. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-1117/2014 RGEP.10313 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: medidas que va adoptar la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte para garantizar la escolarización de los niños que residen en el barrio del Campodón en 

Alcorcón, que no pueden acudir a su centro educativo por no disponer de una ruta de transporte 

escolar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PI-3894/2014 RGEP.10249 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del informe sobre la puesta en marcha del proyecto de concesión de la obra pública de la Ciudad de la 

Justicia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27-11-14. 

 

 

──── PI-3895/2014 RGEP.10295 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la empresa 

AMFORMAD G16166985, número de expediente LD/0044/2013. 
 

 

──── PI-3896/2014 RGEP.10296 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente al Ayuntamiento de 

Aranjuez P2801300A, número de expediente LD/0008/2013. 
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──── PI-3897/2014 RGEP.10297 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la Agencia para el 

Empleo-Ayuntamiento de Madrid P7807907F, número de expediente LD/0013/2013. 

 

 

──── PI-3898/2014 RGEP.10298 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la Empresa CATFA 

Formación y Empleo, S.L. B82342171, número de expediente LD/0004/2013. 

 

 

──── PI-3899/2014 RGEP.10299 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente al Ayuntamiento de 

Collado Mediano P2804600A, número de expediente LD/0040/2013. 

 

 

──── PI-3900/2014 RGEP.10300 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la empresa 

Diseñopaginaweb B82887308, número de expediente LD/0023/2013. 

 

 

──── PI-3902/2014 RGEP.10302 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la empresa Formación y 

Desarrollo Integral, S.L. B81325003, número de expediente LD/0033/2013. 

 

 

──── PI-3903/2014 RGEP.10303 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 
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de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la empresa Formación y 

Educación Integral, S.L. B81843781, número de expediente LD/0029/2013. 

 

 

──── PI-3904/2014 RGEP.10304 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la empresa Formajobs, 

S.L. NIF: B84524735, número de expediente LD/0025/2013. 

 

 

──── PI-3905/2014 RGEP.10305 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la empresa Grado 

Master, S.A. A86203064, número de expediente LD/007/2013. 

 

 

──── PI-3906/2014 RGEP.10306 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la empresa Knowledge 

Innovation Works, S.L. B86296316, número de expediente LD/0032/2013. 
 

 

──── PI-3907/2014 RGEP.10307 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente al Ayuntamiento de 

Rivas-Vaciamadrid P2812300H, número de expediente LD/0038/2013. 

 

 

──── PI-3908/2014 RGEP.10308 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 

uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente a la empresa Torrejón 

Industrial Hostelero, S.A. A78390283, número de expediente LD/0005/2013. 
 

 

──── PI-3909/2014 RGEP.10309 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la documentación justificativa que acredite la realización de la acción formativa certificable para cada 
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uno de los participantes en el programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 

duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo al amparo de la Orden 7210/2013, de 3 

de octubre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, correspondiente al Ayuntamiento de 

Torrejón de Ardoz P2814800E, número de expediente LD/0053/2013. 

 

 

──── PI-3910/2014 RGEP.10323 ──── 

 De la Diputada Sra. Peces-Barba Martínez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

de la modificación número 3 del contrato de servicios "Prevención y extinción de incendios forestales 

de la Comunidad de Madrid. Zona Oeste (INFOMA)", adjudicado a la empresa Ingeniería Forestal, 

S.A., para el periodo comprendido entre el 1-12-14 y el 25-10-16, aprobado en el Consejo de Gobierno 

del 27-11-14. 

 

 

──── PI-3911/2014 RGEP.10324 ──── 

 De la Diputada Sra. Peces-Barba Martínez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

de la modificación número 3 del contrato de servicios "Prevención y extinción de incendios forestales 

de la Comunidad de Madrid. Zona Este (INFOMA)", adjudicado a la empresa Mantenimiento de 

Infraestructuras, S.A., para el periodo comprendido entre el 1-12-14 y el 25-10-16, aprobado en el 

Consejo de Gobierno del 27-11-14. 

 

 

──── PI-3912/2014 RGEP.10325 ──── 

 De la Diputada Sra. Peces-Barba Martínez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del informe sobre la puesta en marcha del proyecto de concesión de la obra pública de la Ciudad de la 

Justicia aprobado en el Consejo de Gobierno del 27-11-14. 

 

 

──── PI-3913/2014 RGEP.10326 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

planes de ahorro energético implantados en los Hospitales de El Escorial, Santa Cristina y La Fuenfría, 

Niño Jesús, José Germain, Guadarrama y Príncipe de Asturias, a los que se refiere la Memoria de 

Sanidad (Sección 17) del Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 2015, en el 

Programa: 311P Dirección y Gestión Administrativa del SERMAS, Centro Gestor: 171188100 Servicios 

Centrales Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

──── PI-3914/2014 RGEP.10327 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

contratos de energía eléctrica, gas y combustible de los Hospitales de El Escorial, Santa Cristina y La 

Fuenfría, Niño Jesús, José Germain, Guadarrama y Príncipe de Asturias, a los que se refiere la 

Memoria de Sanidad (Sección 17) del Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid 2015, en el Programa: 311P Dirección y Gestión Administrativa del SERMAS, Centro Gestor: 

171188100 Servicios Centrales Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

──── PI-3915/2014 RGEP.10328 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

detalle de los cálculos realizados por la Consejería de Sanidad para estimar en 10.834.462 € la cantidad 

adeudada por la Sociedad Concesionaria "Hospital Majadahonda, S.A." al Servicio Madrileño de Salud 

derivada de la incorporación a su fórmula organizativa de personal estatutario (fijo e interino) o 
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funcionario, proveniente del antiguo Hospital Puerta de Hierro, por el periodo de 1-10-08 hasta el 31-

12-11. 

 
 

 

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 

 

6.2 ACUERDOS DE LA MESA DE LA ASAMBLEA Y/O DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES 

 
──── PROP.L-6/2014 RGEP.4087 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2014, a la vista del 

informe elaborado por el Director de Gestión Parlamentaria, acuerda declarar decaída la Proposición 

de Ley 6/2014 RGEP.4087, de Iniciativa Legislativa Popular, para la puesta en marcha de una nueva 

Ley de Protección Animal sustituyendo la actual Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los 

Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid para eliminar el sacrificio de animales 

abandonados y establecer el sacrificio cero, limitar y controlar la cría y establecer la esterilización 

como medida para evitar la superpoblación, con comunicación a la Comisión Promotora de la 

iniciativa. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES 

 
──── PL-4/2014 RGEP.9601 ──── 

 Rectificación de error, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, publicado en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid número 215, de fecha 4 de diciembre de 2014, páginas 26617 y 

26618, en las enmiendas presentadas al articulado y al estado de autorización de gastos del Proyecto 

de Ley 4/2014 RGEP.9601, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2015. 

 

─ En la página 26617, en la enmienda núm. 909: 

 

Donde dice: 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR PARTIDA 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

ENMIENDA   
QUE SE 

CORRESPONDE IMPORTE 

909 Incremento 16 456A 16010 22609  910 a 917 326.000 
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Debe decir: 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR PARTIDA 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

ENMIENDA   
QUE SE 

CORRESPONDE IMPORTE 

909 Incremento 16 456A 16010 61106  910 a 917 326.000 

 

 

─ En la página 26618, en la enmienda núm. 925: 

 

Donde dice: 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR PARTIDA 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

ENMIENDA   
QUE SE 

CORRESPONDE IMPORTE 

925 Minoración 16 456A 16010 61106  924 y 926 326.000 

 
Debe decir: 

 

NÚMERO 
ENMIENDA 

CLASE DE 
ENMIENDA SECCIÓN PROGRAMA 

SERVICIO / 
CENTRO 
GESTOR PARTIDA 

PROYECTO 
NOMINATIVO 

ENMIENDA   
QUE SE 

CORRESPONDE IMPORTE 

925 Minoración 16 456A 16010 22609  924 y 926 326.000 

 

 
Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2014. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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